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POR LA CUAL ,SE DESIGNA A FUNCIONA]TIO,S PERMANENTES DEL
INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARTA (IPTA), EN PUESTOS
DE JEFATURA, DENTRO DE LA DTRECCIÓN DE AUDTTORtA TNTERNA, EN
CAfuíCTER INTERINO.

Asunción, r ': de octubre de 2023.-

VISTA: La Ley Nu 3788/2010 'Q(IE CREA EL INSTITUTO
PARAGUAYO DE TECNOLOCt¿ ,qenaRIA (IpTA)", y;

CONSIDERANDO; Que,\a citada disposición legal, en su aftículo 15o establece que son
atribucionei; y funciones del Presidente, Numeral 2), inc.l) ,,nombrar,

previa sele<:ción, contrqtar, trasladar, remover y disponer sumarios
adminisfrcttit¡o,; ct /ilncionarios, de acuerdo con las normas juríclicas
vigentes ".

Que, por Decleto No 94, de fecha 2l de agosto de 2023, el poder
Ejecutivo lta dispuesto nombrar al señor Edgar Alden Esteche
Alfonso, oomo Presidente del Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria (Ill'fA).

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, qt¿e le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGIIAYO DE TECNOLOCÍ,A AERANIA

Artículo 1".-

JTE,SUELVE:

DESIGNAR, a funcionarios del Personal permanente del Instituto
Paraguayo de'recnología Agraria (IPTA), en puestos de .Iefatura, dentro
de la Dirección de Auditoría Interna, con antigüedad del ol de
septiembre d<t 20?.3, de la siguiente manera:

a) Lic. .Iosé Mario Acosta Benítez, con C.l. No 1.l}l.7lg, como
Jefe Interino del Departamento de Auditoría de Gestión.

b) Lic. Juan Carlos Orué Narváez, con C.l. N. 1.4i9.317, como
Jefe Interino de1 Departamento de Auditoría Financiera.

Artículo 2'.- DEJAR SIN EFECTO, las I{esoiuciones IPTA N" 419, 07 de
septiembre de 2023 y N" 444, de fecha 19 de septi 2023

Arfículo 3' quienes mplida arc

fecha
:e de
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